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Huancavelica, 16 de febrero 2023

VISTO:

El Informe No 029-2023-GPPIMPH., de fecha 0B de febrero 2023, de la
Gerencja de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, quien remite el
Consolidado del Plan Operativo institucional (POI) 2023 Versión 1 Modificado para su aprobación

va; con opinión favorable de la Sub Gerencia de Racjonalización, Estadistica e lnformática, a
ravés del Informe No 016-2023-SGREI-GPP/MPH.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público; tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La
autonomia que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam.iento jurídico;

Que, a través de':la Resolución de Alcaldía N" 393-2022-ALIMPH., de fecha 28
de diciembre 2022, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal
2023 del Pliego: Municipalidad Provincial de Huancavelica;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No O7g-2023-ALlMPH., de fec"ha 23 de
enero 2023, se resuelve aprobarel Plan Operativo Institucional (POI) 2023 de la Municipalidad Provjncial
de Huancavelrca, consistenciado con el PIA 2023;

Que, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público N"
1440, establece en el ñumeral 13.1 del artículo 13o que: "El presupuesto constjtuye el instrumento de
gest¡ón del Estado para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de
serviclos y logro de rnetas de cobertura con eficacia y eficiencia por parte de Ias Entidades. Asimismo, es
la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a entender durante el año fiscal, por cada
una de las Entidades del Sector Público y refleja los ingresos que tinancian dichos gastos";
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sector tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como mejorar
la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigénte,
y se articula con los jnstrumentos del SINAPLAN;

',t. , Que, asimismo, el 'sub , numeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7o de Ia
normativa invocada eii el considerando que antecede, señala que el titular de la entidad determina las
prioridades Ce gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos estratégicos instltucionales que
conforman su Plan Estratégico Institucional (PEI), y sujetándose a la normatividad vigente;

'Que, el Plan Operativo Inst¡tucional (POI), es un instrumento de gestión de
corto plazo que define las activid.ades y traza camino por el que se debe conducjr la institución en un año
calendario, conteniendo las principales actividades y proyectos que se desarrollarán en concordancia con
los objetivos y líneas estratégicas establecidas en el Plan Estratégico Instituc¡onal;

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo D¡rect¡vo No 033-2017-
CEPLAN/PCD., se aprueba la "Guía para el Planeamiento Institucional", modificada por la Resolución de
Presidencia de Consejo Direct¡vo No 062-2077-CEPLANIPCD., Resolución de Presidencia de Consejo
Directivo No 053-2018-CEPLAN/PCD., así como por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo No
00016-2019/CEPLAN/PCD., que establece las pautas para el planeamiento institucional que comprende
la política y los planes que permiten Ia elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional - pEI
y el Plan Operativo Instituc¡onal - POI., en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora
cont¡nua; asimismo, la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.00016-20I9/CEPLAN/PCD., en
el numeral 6.2, estipula que "Para contar con ei POI Anual, la entidad con base en el POI Multjanual
toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo con la priorización
establecida y Ia asignación del presuouesto total de la entidad";

Que, de acuerdo a la Guía de Planeamiento Institucional, modificada por
Resolución de Presidencia de Conse¡o Directii¡o No 00016-2019/CEPLAN/PCD., en el numeral 6.3
menciona sobre la modificación del POI., que durante la ejecución'del POi Anual se recomienda realizar
hasta cuatro (4) modificaciones (una por trimestre), dependiendo de la necesidad de la entidad que
permita asegurar el logro de los resultados. Asimismo, indica que la entidad puede modificar el pOI
Anual desde el mes en ejecución o posterior (no es retroactivo), siempre en conformidad a las
circunstancias de modificaciones (...);

Que, en cumplimiento de las disposictones antes mencionadas, la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto a través del Informe No 029-2023-GPP/MPH., remite el Consolidado del Plan
OOerltivo Institucional (POI) 2023 \-/ersión l Mod¡f¡cado, con opinión favorable.le la Sutr Gerencia Ce



il_:
Racionalización, Estadística e InformáLica, a través def Inform"e No 016-2023-SGREIjGpp/MpH.,
soiic¡tandosuaprobaciónrespectivamedianteactoreSoIutiVo,y;

Estando a lo e(puesto, a los documentos de vistos y en uso de las facultades o

conferidas por el numeral 6 del artícuio. 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades Na 27972, con
visacióff de la Gerencia dé Asesoría lurídica, Gerencia de PlaneamiEnto y Presupuesto,' Gerencia
Municipal, y la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática de ta Municipalidad Provincial
de Huancavelica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - APROBAR el Consolidado del Plan Operativo Institucional
(POI) 2023 Versión L Modificado de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, por las consideraciones
expuesta.s en la presente resolución, él m¡smo que como anexo forma parLe ¡ntegrante de la presente
Resolución.

Artículo Sequndo. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, y a la Gerencía de
Planeamiento y Presupuesto, el cumplirñiento de la presente Resolución y las acclones administrativas
respectivas que correspondan al respecto.
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